
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo.Rad: 54-001-41-89-001-2018-00469-00 

 

Demandante: CAMILO ERNESTO GIL ROJAS   C.C 88.232.809 

Demandado: LINA MARCELA GOMEZ VALDERRAMA C.C 37.399.698 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 4909f8dbad88716f8387e5c7734573f6a348debd81f714d09f9a22b8c43626d1

Documento generado en 10/02/2022 03:13:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo.RAD: 54-001-41-89-001-2020-00097-00 

 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 

Demandado: BRENDA CAROLINA CÁRDENAS GOMEZ C.C 1090472143 

   JORGE ELIECER BERMON VELANDIA C.C 88003251 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bafe7f709f1545b791fff899b0980e031d022946aa123fd76723a236b85f9ea

Documento generado en 10/02/2022 03:13:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00271-00 

 
Demandante: OMAR EDUARDO CANTOR  
Demandado: JESUS ALONSO MORA CAMARGO  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: f0e50aa402496e0d73146937373f92b3189eace9fe2c6ef254616ee40aae5aab

Documento generado en 10/02/2022 03:13:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00087-00 

 
Demandante: GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
Demandado: MAYRA ALEJANDRA MOSQUERA MOGOLLÓN C.C 60.441.322 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 99b76d6791afd5133ce83c25dc48e2589a0a254d863af3ac2f787aa00b180d4e

Documento generado en 10/02/2022 03:13:11 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00340-00 

 
Demandante: ANA DORIS DELGADO HERNÁNDEZ   C.C 28.387.547 
Demandado: CECILIA HERNANDEZ CÁCERES C.C 63.391.329 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 6be61618409623ca45512caf3a4f28376954c3defcb94ee7abfea52dffbbb825

Documento generado en 10/02/2022 03:13:07 PM
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